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1. Escrito signado por la C. Dip. Grecia Benavides Flores, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 224 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

2. Escrito signado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma por adición de un Artículo 207 Bis 1 del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter 

de urgente a la Comisión de Justicia y 

Seguridad Pública. 
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3. Oficio signado por el C. Lic. Christian David Garza Lomas, 

Secretario General de Acuerdos del Consejo de la 

Judicatura del Estado, mediante el cual da contestación 

al exhorto realizado por esta Soberanía.  

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 053 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

4. Escrito signado por el C. Raúl Cantú de la Garza, Presidente 

Municipal de Salinas Victoria, Nuevo León, mediante el 

cual remite el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2025.  

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

Núm. 18972/LXXVII que se encuentra en la 

Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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5. Escrito presentado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto 

Esquer, Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la 

aprobación de un punto de acuerdo, a fin de exhortar a 

los Municipios del Área Metropolitana de Monterrey, para 

que utilicen agua tratada para brindar un adecuado 

mantenimiento a los parques y áreas verdes urbanas.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

6. Escrito presentado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto 

Esquer, Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la 

aprobación de un punto de acuerdo, a fin de exhortar al 

Director de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, con 

la finalidad de informar las acciones que está realizado 

para asegurar el servicio de agua potable a los 

ciudadanos del Municipio de García, Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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7. Escrito presentado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto 

Esquer, Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la 

aprobación de un punto de acuerdo, a fin de exhortar a 

los Municipios del Área Metropolitana de Monterrey, con el 

fin de abrir centros de acopio y reciclaje para árboles de 

fiesta.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

 

8. 2 Escritos presentados por la C. María Teresa Yolanda 

Montemayor Villalpando y un grupo de ciudadanos 

integrantes del Círculo de Estudios del Instituto de 

Formación Política, Centro y Poniente de MORENA 

Monterrey y Asociación Sociedad Salud para todos, 

mediante el cual solicitan se haga un llamado urgente 

entre el Ejecutivo del Estado y el Poder Legislativo, a fin de 

que se apruebe favorablemente el Presupuesto para el 

año 2025.  

 

 

Trámite:  De enterada y envíese a la Comisión de 

Presupuesto, para su conocimiento y los 

efectos a que hubiere lugar. 
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9. Oficio signado por el C. Ing. Roberto Abraham Vargas 

Molina, Encargado del Despacho de la Dirección General 

del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía.  

 

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 051 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

10. Escrito signado por el C. Rolando Montoya del Bosque 

Presidente Municipal de Rayones, Nuevo León, mediante 

el cual remite el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 2025.  

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

Núm. 19132/LXXVII que se encuentra en la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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11. Escrito presentado por el C. Dip. Miguel Ángel Flores Serna, 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 5 de la Ley de 

Salud Mental para el Estado de Nuevo León, en materia 

de implementación de una línea telefónica de ayuda 

para la atención a la salud mental, especialmente para 

prevenir el suicidio.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

12. Escrito signado por el C. Dr. Alfonso Martínez Muñoz, 

Secretario de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

133 Bis de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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13. Escrito signado por el C. Dr. Alfonso Martínez Muñoz, 

Secretario de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley de Protección y Bienestar Animal para 

la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

 

14. Escrito signado por el C. Dr. Alfonso Martínez Muñoz, 

Secretario de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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15. Escrito signado por el C. Dr. Alfonso Martínez Muñoz, 

Secretario de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del 

Estado de Nuevo León.  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 Fracción III y 39 

fracción XII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo 

Rural. 

 


